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Los objetivos de desarrollo sostenible en la enseñanza del 

derecho internacional público en la Universidad del País 

Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea. Especial referencia al 

estudio del ODS 16 a través del método del caso 1

Mª Dolores Bollo Arocena

Profesora Titular de Dº Internacional Público UPV/EHU

1. LA DOCENCIA DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO EN EL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UPV/

EHU

El Plan de Estudios del Grado de Derecho en la Universidad del País Vas-
co 2 incluye dos asignaturas, Derecho Internacional Público I (DIP I) y Derecho 
Internacional Público II (DIP II), de 6 créditos ECTS cada una, impartidas con-
secutivamente en el primer y segundo cuatrimestre de segundo curso Por tanto, 
el alumnado afronta el estudio del Derecho Internacional Público habiendo reci-
bido formación en materias tales como Derecho de la Unión Europea, Derecho 
Constitucional I y II, Dº Administrativo I, Teoría del Derecho, Historia del Dere-
cho, Derecho Romano y Derecho Civil I 3.

De todas las competencias que ha de adquirir un egresado en Derecho en 
la UPV/EHU, en DIP I -que es la asignatura en la que procederemos a poner en 
práctica los compromisos asumidos como miembros del Proyecto de innovación 
educativa en el marco del cual se desarrolla este Congreso-, habrá de adquirir las 
que se señalan a continuación. 

Entre las competencias específicas cabe destacar: en primer lugar, conocer las 
fuentes y las instituciones de Dº Internacional Público; en segundo lugar, cono-
cer los principios estructurales del ordenamiento jurídico internacional; en ter-
cer lugar, conocer el proceso de gestación de las normas convencionales, con-

1 Este trabajo se desarrolla en el marco del Grupo de Investigación del Gobierno Vasco IT 1630-22 
titulado “Un nuevo modelo de Gobernanza empresarial sostenible en la era de la internacionalización y la 
digitalización”.

2 Resolución de 20 de diciembre de 2010, de la Universidad del País Vasco, por la que se publica el 
Plan de Estudios de Graduado en Derecho, BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011, pp. 10092-10094.

3 https://www.ehu.eus/es/web/graduak/grado-derecho-gipuzkoa/creditos-y-asignaturas
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suetudinarias e institucionales y actos unilaterales; en cuarto lugar, capacidad de 
manejar -interpretar y aplicar- las fuentes y las instituciones del Dº Internacional 
Público; y en quinto y último lugar, capacidad de evaluar jurídicamente hechos, 
situaciones, controversias y conflictos de la realidad interna e internacional. 
 Como competencias transversales que se han de trabajar con el alumnado de DIP 
I o DIP II cabe destacar las siguientes: en primer lugar, la capacidad de trabajar 
en equipo; en segundo lugar, la capacidad de expresión oral y escrita; en tercer 
lugar, la actitud de respeto hacia los/as compañeros/as y hacia el profesorado; 
en cuarto y último lugar, la capacidad de gestionar el proceso de aprendizaje de 
forma continuada y autónoma, de modo que se obtenga una formación integral 
coherente con los derechos fundamentales de igualdad, no discriminación y fo-
mento de la cultura de la paz.

La distribución del tiempo asignado se realiza de la siguiente manera: en 
cada una de las asignaturas, DIP I y DIP II, se dedican 45 horas a lo que se denomi-
na la clase teórica y 15 horas a lo que serían en sentido estricto clases prácticas. No 
obstante, tal distinción no debe ser entendida como antaño, una clase magistral 
en la que profesor/a se limita a explicar al alumnado el programa. En absoluto 
se trata de demonizar las clases magistrales, pues a nuestro juicio sigue siendo evi-
dente el carácter esencial de las mismas. La diferencia estriba en que hoy día las 
clases magistrales se acompañan del uso de recursos de distinto tipo, recursos que 
nos permiten atraer al alumnado -ya que la realidad demuestra que su capacidad 
de atención pasiva ha descendido mucho en los últimos años-, con el fin último 
de que, sintiendo curiosidad por el contenido material de la disciplina, adquieran 
las competencias necesarias para superar la asignatura.

En ese sentido, utilizamos como apoyo en esas clases magistrales, herramien-
tas tales como las noticias de prensa de la actualidad internacional, la proyección 
de videos o pequeños reportajes vinculados al objeto de estudio, participando de 
eso que se ha dado en denominar en los últimos tiempos la gammificación o ludi-
ficación del Derecho 4, que no tiene otro propósito que “enganchar” al alumnado 
y, derivado de ello, conseguir de este modo mejores resultados de aprendizaje. 

2.  LOS ODS EN LA ENSEÑANZA DEL DERECHO INTERNACIONAL 

PÚBLICO

2.1. Los ODS: una utopía necesaria

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) fueron aprobados por la Asam-
blea General de Naciones Unidas en 2015, es decir, hace ahora 9 años, estable-

4 GUTIÉRREZ CASTILLO, Víctor (Coord.), La aplicación del learning by doing y la ludificación en la 
enseñanza-aprendizaje del Derecho Internacional, Ed. Dykinson, 2022.
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ciendo la conocida Agenda 2030, cuyo título completo es en realidad: “Transfor-
mar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 5. Se trata de 
una hoja de ruta, en el decir de unos, un plan de trabajo o una guía de conducta, 
en el de otros, o como ha señalado la propia Resolución, un gran viaje a favor de 
la dignidad humana, en el que nadie debiera quedar atrás. 

La Agenda se compone, como es sabido, de un preámbulo, de 17 objetivos y 
169 metas, y concluye con algunas disposiciones dedicadas a la implementación 6 
y al seguimiento y examen 7. Los temas en torno a los que gira la Agenda abarcan 
campos tan diversos como el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el 
Derecho Medioambiental o el Derecho Internacional Económico, entre otros, si 
bien existe entre todos ellos una estrecha interrelación, tanta que los ODS tienen 
en realidad un carácter universal, “integrado e indivisible” 8. 

En términos políticos, la Agenda “es una carta para las personas y el planeta en 
el siglo XXI”, tal y como indica el parágrafo 51 de la propia Agenda, pero en tér-
minos jurídicos, tomando las palabras de Rodrigo Hernández, “la Agenda es un 
instrumento de soft law que, sin embargo, desempeña importantes funciones nor-
mativas para el derecho internacional” 9, algo que será objeto de estudio y re-
flexión con el alumnado.

Pero, realmente, ¿qué debemos entender por desarrollo sostenible? Debe-
mos hacer llegar al estudiantado el alcance concreto de una noción, usada pro-
bablemente en exceso -cuando procede y también, en muchas ocasiones, cuando 
no 10-, una noción que como se ha visto tiene carácter acumulativo porque se ha 
ido enriqueciendo o forjando poco a poco. Así, desde el informe “Nuestro futuro 
común” elaborado por la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarro-
llo -la conocida como Comisión Brundtland- de 1987, la Agenda 21 aprobada en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
-Cumbre de la Tierra-, celebrada en Río de Janeiro en 1992, la Declaración del 
Milenio que incluye los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) recogida en 
la Resolución de la Asamblea General de 13 de septiembre de 2000 11, la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo en 2002, o 

5 Adoptada por Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 18 de septiembre 
de 2015, A/RES/70/1 bajo el título “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible” (Agenda 2030).

6 Parágr. 39 a 46 y 60 a 71 de la Resolución 70/1.
7 Parágr. 47 a 53 y 72 a 91 de la Resolución 70/1. En concreto, para ver el papel central del Foro 

Político de Alto Nivel en la labor de seguimiento y examen a nivel mundial, ver parágr. 82 y ss. de la 
Resolución 70/1 de la Asamblea General.

8 Preámbulo de la Resolución 70/1, párr. 3.
9 RODRIGO HERNÁNDEZ, Ángel José, “El valor normativo de la Agenda 2030”, El Derecho 

Internacional, los ODS y la Comunidad Internacional, Ed. Dykinson, 2023, pp. 53-77, pp. 54-55.
10 El Prof. Rodrigo se refería muy elocuentemente al “uso inflacionario de la expresión desarrollo 

sostenible”, un uso que, como muy bien advertía, puede terminar por “distorsionar la expresión, cuando 
no por relegarla a la irrelevancia”, RODRIGO HERNÁNDEZ, Ángel José, El desafío del desarrollo sostenible. Los 
principios de Derecho internacional relativos al desarrollo sostenible, Marcial Pons, 2015, p. 18.

11 Declaración del Milenio, A/RES/55/2, de 13 de septiembre de 2000.
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la Declaración Final (“El futuro que queremos) de la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Desarrollo Sostenible celebrada en Río de Janeiro en 2012 (cono-
cida como Río +20) 12, hasta llegar a la Resolución 70/1 que contiene la Agenda 
2030 13. Se trata, además, de una noción dependiente -pues carecería de autono-
mía “conceptual, política y normativa” y solo desplegaría “efectos por la presencia 
simultánea de principios que regulan las diferentes materias de las que se ocupa”, 
como los principios de cooperación, protección internacional de los derechos 
humanos o el incipiente principio de protección del medio ambiente 14.

Su origen podría encontrarse en la preocupación por la sobreexplotación 
de los recursos del planeta y el inicio de la corriente de pensamiento que abo-
ga por ponerle límites al crecimiento. En esta línea, el acercamiento inicial del 
alumnado a la idea de desarrollo sostenible podría ser la de un modelo de desa-
rrollo “que asegure que se satisfaga las necesidades de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades” 15. Pero yendo un poco más allá, además de presentarlo como un 
desafío intergeneracional, es necesario destacar que el desarrollo sostenible con-
lleva otros desafíos que la propia Agenda menciona: desafíos de orden “económi-
co, social y medioambiental” 16, lo que exige un enfoque holístico para alcanzar 
los objetivos marcados. 

No debemos rehuir en el aula las grandes debilidades de la Agenda, o dicho 
de otro modo, los problemas que su puesta en práctica está trayendo consigo, 
pues no deja de ser cierto que estamos ante un sistema, el internacional, que ha-
brá sido presentado al alumnado en la primera lección del programa de la asigna-
tura, caracterizado por su descentralización, y por la existencia de una pluralidad 
de instituciones y de normas, “poco coordinadas e incluso, en ocasiones, en con-
flicto unas con otras” 17, lo que puede hacer que la consecución de los objetivos 

12 A/CONF.216/L.1, 19 de junio de 2012.
13 Sobre la evolución de la noción, DÍAZ BARRADO, Cástor Miguel, “Los objetivos de desarrollo 

sostenible: un principio de naturaleza incierta y varias dimensiones fragmentadas”, Anuario Español de 
Derecho Internacional, vol. 32, 2016, pp. 9-48, en particular pp. 13-18; MESSENGER, Gregory, “El rol del 
Derecho Internacional dentro del desarrollo sostenible y la Agenda 2030”, Revista Española de Derecho 
Internacional, 2017-1 (Vol. 69), pp. 271-278, en particular p. 272; VÁZQUEZ SERRANO, Irene, “De la 
Resolución 2625 a la Agenda 2030. Un nuevo modelo de cooperación internacional”, Anuario Español de 
Derecho Internacional, Vol. 37, 2021, pp. 270-318, en particular pp. 296-297.

14 DÍAZ BARRADO, Cástor Miguel, «Los objetivos de desarrollo sostenible: un principio de 
naturaleza incierta y varias dimensiones fragmentadas”, op. cit., pp. 25 y 17.

15 Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, incluido en la Resolución de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas de 4 de agosto de 1987, A/42/427 (Comisión Brutland).

16 FERNÁNDEZ LIESA, Carlos, “Transformaciones del Derecho internacional por los objetivos de 
desarrollo sostenible”, Anuario Español de Derecho Internacional, Vol. 32, 2016, pp. 49-81, en particular pp. 
49-50.

17 Así, MESENGUER ilustra la idea con el siguiente ejemplo: “Las medidas para aliviar la seguridad 
alimentaria tienen que encajar dentro de unas normas que tienen por objeto mantener un mercado 
competitivo. Un modelo basado en el libre acceso a los productos básicos, y no en el comercio de bienes 
alimenticios, como un sistema de derechos socioeconómicos, entiende el problema de otra manera, 
centrándose en los riesgos de la especulación y sobredemanda o sobrecapacidad, poniendo el punto de 
mira en el resultado para el individuo y no en las consecuencias económicas que puedan derivarse, más 
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de desarrollo sostenible se convierta en una simple quimera para muchos seres 
humanos 18, o, utilizando las palabras de Fernández Liesa, que sea la nueva utopía 
del siglo XXI 19. 

Sin embargo, consideramos importante trasladar a quienes son el futuro de 
nuestra sociedad, nuestro alumnado, que el pensamiento utópico es necesario, 
pues es lo que realmente ayuda a ésta progresar. Hay que reconocer que algunos 
“visionarios” y sus aspiraciones utópicas convirtieron en realidad lo que no era en 
el momento de su planteamiento sino una mera ensoñación. Es lo que permitió 
avanzar en distintos ámbitos del Derecho internacional, como en el Derecho in-
ternacional de los derechos humanos, en el de la prohibición del uso de la fuerza 
o en el establecimiento de un sistema de seguridad colectiva 20, a buen seguro 
este último necesitado de nuevas visiones utópicas que permitan la modificación 
del sistema actual y la construcción de otro que sea verdaderamente eficaz en un 
futuro, esperemos no muy lejano.

En cualquiera de los casos, y retomando la reflexión incluida en la propia 
Agenda 2030, “(t)al vez seamos la primera generación que consiga poner fin a 
la pobreza, y quizás seamos también la última que todavía tenga posibilidades de 
salvar el planeta. Si logramos nuestros objetivos el mundo será un lugar mejor en 
2030” 21. Ojalá deje de ser un pensamiento utópico para convertirse en una reali-
dad, aunque sea con una o incluso dos décadas de retraso.

El estudio de la asignatura Derecho Internacional Público I en la UPV/
EHU comienza con el estudio de la sociedad a la que este ordenamiento va di-
rigido, una sociedad internacional universal, heterogénea, con un cierto grado 
de institucionalización, una sociedad sometida a una interdependencia contem-
plada en los últimos años como una verdadera amenaza para la seguridad des-
de distintas vertientes, tal y como se ha puesto de relieve durante la pandemia 
derivada del COVID-19, o como consecuencia de los conflictos de Ucrania y de 
Gaza. Dando un paso más, el programa continúa con el estudio de los sujetos de 
Derecho Internacional y otros actores, que no sujetos, pero cuya relevancia es 
cada vez más importante para pasar a continuación al estudio de los principios 
estructurales del ordenamiento internacional, así como los distintos tipos de 
normas (convencionales, consuetudinarias, institucionales y declaraciones uni-
laterales). Algunas de tales cuestiones podrán ser abordadas teniendo en mente 
la Agenda 2030.

allá de la crisis a la que nos enfrentamos actualmente” (citas omitidas), MESENGER, Gregory, “El rol del 
Derecho Internacional dentro del desarrollo sostenible y la Agenda 2030”, op. cit., p. 273.

18 CARDESA-SALZMANN, Antonio y PIGRAU SOLÉ, Antoni, “La Agenda 2030 y los Objetivos para 
el Desarrollo Sostenible. Una mirada crítica sobre una aportación a la gobernanza global en términos de 
justicia distributiva y sostenibilidad ambiental”, Revista Española de Derecho Internacional, 2017-1 (Vol. 69), pp. 
279-285, en particular p. 283.

19 FERNÁNDEZ LIESA, Carlos, “Transformaciones del Derecho internacional por los objetivos de 
desarrollo sostenible”, op. cit., p. 70.

20 Ibid., p. 81.
21 Resolución 70/1, parágr. 50.
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2.2. La Agenda 2030 y los sujetos y actores de Derecho Internacional

Además del estudio de los sujetos por excelencia, de los sujetos principales 
del ordenamiento internacional -Estados y Organizaciones Internacionales- y de 
uno de los elementos caracterizadores de la subjetividad internacional como es la 
capacidad para participar en el proceso de formación de las normas internacio-
nales, la Agenda 2030 nos permite poner el acento en el papel de quienes no son 
en sentido estricto sujetos de derecho internacional, pero cuya relevancia para 
alcanzar los objetivos propuestos es indudable. 

En este sentido es significativo cómo la propia Resolución 70/1 de la Asam-
blea General recuerda la célebre frase con la que inicia la Carta de Naciones Uni-
das y emulando esa misma idea la Resolución advierte solemnemente: “Hoy día 
somos “nosotros los pueblos quienes emprendemos el camino hacia 2030. En 
nuestro viaje nos acompañarán los gobiernos, así como los parlamentos, el siste-
ma de Naciones Unidas y otras instituciones internacionales, las autoridades lo-
cales, los pueblos indígenas, la sociedad civil, las empresas y el sector privado, la 
comunidad científica y académica y toda la población” 22. Estados y organizacio-
nes internacionales son llamados al cumplimiento de una serie de objetivos, pero 
junto a ellos aparece mencionado una mixtura de actores ciertamente heterogé-
nea como la que se acaba de señalar. 

De entre todos ellos, pondremos el foco en el papel que las Empresas mul-
tinacionales desempeñan como aliado fundamental para la consecución del 
desarrollo sostenible y los objetivos propuestos en la Agenda 2030. Y es que, es 
necesario poner de relieve la indiscutible capacidad de las empresas para gene-
rar riqueza, empleo y desarrollo allí donde despliegan sus actividades, pero tan 
necesario es poner de relieve en el aula la igualmente indiscutible capacidad de 
algunas de ellas para vulnerar los derechos humanos de sus trabajadores/as y de 
las comunidades en las que se encuentran radicadas. De ahí la imperiosa nece-
sidad de disciplinar sus comportamientos con el fin de erradicar la impunidad, 
particularmente en aquellos países que tienen una legislación laxa en materia de 
derechos humanos. 

En este sentido, podremos ilustrar en el aula los muchos e importantes pasos 
que se han ido dando a distintos niveles con el fin de tratar de ponerle riendas al 
comportamiento de las empresas transnacionales. La doctrina ha abordado de 
manera abundante y profunda los instrumentos internacionales adoptados por 
entes y organismos de distinta naturaleza y condición 23 – desde las Líneas directri-

22 Vid. el parágrafo 52 de la Resolución 70/1.
23 Entre otros muchos, desde el derecho internacional público: MÁRQUEZ CARRASCO, Carmen, 

VIVAS TESÓN, Inmaculada (Coords.), La implementación de los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre 
Empresas y Derechos Humanos por la Unión Europea y sus Estados miembros, Thomson Reuters Aranzadi, 2017; 
FERNÁNDEZ LIESA, Carlos, y LÓPEZ-JACOISTE DÍAZ, Eugenia (Dirs.), Empresas y Derechos Humanos, 
Thomson Reuters Aranzadi, 2018; ESTEVE MOLTÓ, José Elías, “Los principios Rectores sobre las empresas 
transnacionales y los derechos humanos en el marco de las Naciones Unidas para ‘proteger, respetar y 
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ces de la OCDE para empresas multinacionales 24, la Declaración tripartita de principios 
sobre empresas multinacionales y la política social de la OIT 25, pasando por el Código de 
Conducta para las empresas transnacionales 26, los Diez Principios del Global Compact o 
Pacto Global 27, las Normas de la ONU sobre las Responsabilidades de las empresas transna-
cionales y otras empresas comerciales en la esfera de los derechos humanos 28 o los Principios 
Rectores sobre las empresas transnacionales y los derechos humanos 29.

Si algo tienen en común los textos que acabamos de mencionar, además de 
lo dispar de su procedencia, es su naturaleza soft law 30. De ahí la importancia de 
que en el año 2014 se diera un paso fundamental cuando en el seno del Consejo 
de Derechos Humanos se aprobó la Resolución 26/9, de 26 de junio, por la que 
se creó el “grupo intergubernamental de composición abierta sobre las empresas 
transnacionales ETN y otras empresas con respecto a los derechos humanos” cuyo 
mandato consiste en elaborar “un instrumento jurídicamente vinculante para re-
gular las actividades de las empresas transnacionales y otras empresas en el Dere-
cho Internacional de los Derechos Humanos” 31. Pues bien, fueron 600 grupos y 

remediar’: ¿hacia la responsabilidad de las corporaciones o la complacencia institucional?”, Anuario Español 
de Derecho Internacional, 2011, nº 27. Desde el Derecho Internacional Privado: ZAMORA CABOT, Francisco, 
GARCÍA CÍVICO, Jesús, SALES PALLARÉS, Lorena (Eds.), La responsabilidad de las multinacionales 
por violaciones de derechos humanos, Cuadernos Democracia y Derechos Humanos, Ed. Universidad de 
Alcalá, 2013. Desde el Derecho del Trabajo: GIL GIL, José Luis, “La responsabilidad de las empresas 
multinacionales por vulneración de estándares laborales. Una perspectiva global”, Revista Jurídica de los 
Derechos Sociales, Julio-diciembre 2020, Vol. 10, núm. 2; GUAMAN HERNÁNDEZ, Adoración, y MORENO 
GONZÁLEZ, Gabriel, Empresas transnacionales y derechos humanos. La necesidad de un instrumento vinculante, 
Ed. Bomarzo, 2018; GUAMÁN HERNÁNDEZ, Adoración, LUQUE GONZÁLEZ, Arturo, “Cadenas de 
suministro, Derechos Humanos, Empresas Transnacionales e industria textil: de los AMI a un Instrumento 
Internacional Jurídicamente vinculante”, Cuadernos de Relaciones Laborales, 37 (1), 2019, pp. 393-418.

24 Se trata de recomendaciones realizadas por los gobiernos desde 1976 a las empresas 
multinacionales que operan en países adherentes o que tienen su sede en ellos, en distintas materias  
–laborales, medio ambiente, corrupción, cuestiones tributarias…– y desde el año 2011, tras la aprobación 
de los Principios Rectores, también en materia de derechos humanos. OCDE (2013), Líneas Directrices de la 
OCDE para Empresas Multinacionales, OECD Publishing, http://dx.doi.org/10.1787/9789264202436-es.

25 Adoptada por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo en noviembre 
de 1977 y enmendada en noviembre de 2000, marzo de 2006 y marzo de 2017. 

26 UN Doc. E/1988/39/Add.1, de 1 de febrero de 1988. 
27 Disponibles en https://www.pactomundial.org/category/aprendizaje/10-principios/.
28 UN Doc. E/CN.4/Sub.2/2003/12/Rev.2, de 26 de agosto de 2003.
29 Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las Naciones 

Unidas para “proteger, respetar y remediar”, A/HRC/17/31, 21 de marzo de 2011. 
30 Sobre la relación entre instrumentos soft law con los Principios Rectores y otros instrumentos de 

distinta naturaleza cfr. DEVA, Surya, “The UN Guiding Principles’ Orbit and Other Regulatory Regimes 
in the Business and Human Rights Universe: Managing the Interface”, Business and Human Rights Journal 
(2021), pp. 1-16

31 Resolución A/HR/RES/26/9, disponible en https://undocs.org/es/A/HRC/RES/26/9. La 
resolución fue aprobada, bajo el liderazgo de Ecuador y Sudáfrica, por 20 votos a favor, 14 en contra y 13 
abstenciones, en una muestra de clara quiebra entre países desarrollados y países en vías de desarrollo. Para 
ver un comentario sobre el proceso de adopción de la resolución, BILCHITZ, David, “The necessity for a 
Business and Human Rights Treaty”, Business and Human Rights Journal, 1 (2016), pp. 203-227, pp. 203-205; 
CASSEL, Douglass y RAMASASTRY, Anita, “White Paper: Options for a Treaty on Business and Human 
Rights”, Notre Dame Journal of Intrenational and Comparative Law, 2015, Vol. 6, pp. 12-13. Hasta el momento se 
está en la tercera versión del texto revisada (julio de 2023).
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organizaciones de la Sociedad Civil quienes, a través de una declaración conjunta, 
clamaron por la elaboración de un Tratado Internacional sobre empresas y de-
rechos Humanos 32, ejerciendo una labor de presión importante, como ocurrió 
en otras ocasiones 33 –proceso de gestación y adopción de la Convención para la 
prohibición de minas antipersonal y sobre su destrucción de 1997 o del Estatuto 
de la Corte Penal Internacional en 1998–. La Sociedad civil como un actor más 
de la sociedad internacional. Si el Tratado Empresas y Derechos Humanos llega a 
ver la luz será una demostración también del papel que la sociedad civil desempe-
ña en el desarrollo del Derecho Internacional y constituirá un hito fundamental 
para contribuir al cumplimiento del ODS 16, que insta a los Estados a garantizar 
el acceso a la justicia cuando se produzcan violaciones de derechos humanos por 
parte de las Empresas.

2.3. La Agenda 2030 y los principios y normas que conforman el Derecho 

internacional

Sin lugar a dudas, una de las cuestiones sobre las que se puede trabajar de 
manera transversal en la asignatura Derecho Internacional Público I es la cues-
tión de la naturaleza jurídica de la Agenda 2030. 

Como se ha dicho anteriormente, el proceso de gestación de la Agenda fue 
muy particular. Fue el resultado de “una amplia conversación global”, ya que in-
tervinieron en su elaboración, por supuesto Estados y Organizaciones Interna-
cionales, pero también el sector privado, la comunidad académica y científica, 
entidades y personas de la sociedad civil. En definitiva, la Agenda fue el resultado 
de un “proceso de consultas públicas … durante el cual se tuvo en cuenta espe-
cialmente la opinión de los más pobres y vulnerables” 34. La Agenda, según se 
dice, es “del pueblo, por el pueblo y para el pueblo” 35.

La Agenda 2030 aparece contenida en una Resolución de la Asamblea Ge-
neral de Naciones Unidas, lo que nos llevará, en una primera aproximación, a 
afirmar su valor meramente recomendatorio, según se desprende de las disposi-
ciones de la Carta de Naciones Unidas. Es esa naturaleza recomendatoria inicial 
lo que muy probablemente permitió que se aprobara un texto de esas caracterís-
ticas, impensable en otras circunstancias. Pero más allá de ello, se podrá trabajar 
con el alumnado el texto de la Agenda para comprobar cómo en él aparecen en 
distintas ocasiones referencias a tratados internacionales -como la Carta de Nacio-
nes Unidas o la Convención marco de Naciones Unidas sobre el cambio climático 

32 Joint Statement: Call for an International Legally Binding Instruments on Human Rights, Transnational 
Corporations and Other Business Enterprises, Noviembre 2013, disponible en https://www.escr-net.org/
node/365592). 

33 Sobre el papel de la Sociedad civil, PÉREZ PRAT DURBÁN, L., Sociedad Civil y Derecho Internacional, 
Ed. Tirant lo Blanch, 2004.

34 Parágr. 5 de la Resolución 70/1.
35 Ibid., parágr. 52.
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o la Convención de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar 36-, y a instrumentos 
internacionales de otra naturaleza -como la Declaración sobre el Derecho al Desa-
rrollo 37-, o a normas consuetudinarias e incluso imperativas preexistentes -como 
el derecho a la libre determinación de los pueblos sometidos a dominación colo-
nial- 38. En palabras de Díaz Galán, la Agenda “representa un documento-síntesis 
de ámbitos prioritarios y sectores esenciales del derecho internacional relaciona-
dos con el desarrollo sostenible” o incluso “una especie de instrumento de codifi-
cación y desarrollo progresivo” 39.

Y es que la Agenda 2030 identifica también desafíos a los que habría que ha-
cer frente, aspiraciones de la Comunidad internacional, de ahí que pueda llegar a 
tener efectos cristalizadores de la costumbre internacional 40 o incluso estimular 
la adopción de nuevos tratados para alcanzar los objetivos y las metas propuestas, 
convirtiendo así lo que podría ser una utopía hoy en una realidad en un futu-
ro próximo. Así, podremos poner como ejemplo el ODS 14, que lleva por título 
“Vida submarina” y que en esencia pretende conservar y utilizar sosteniblemente 
los mares y océanos así como los recursos que hay en ellos. Pues bien, este ODS 
ha servido de empuje para la adopción de un nuevo tratado, el Tratado sobre la 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad marina en las zonas situadas más 
allá de la jurisdicción estatal -adoptado el 19 de junio de 2023, firmado por 93 
Estados, pero aún ratificado solo por 8-, o las negociaciones en curso del Tratado 
sobre la contaminación por plásticos, incluyendo la contaminación marina -sobre 
el que aún se sigue trabajando 41.

Por tanto, la Resolución 70/1 de la Asamblea General puede ser utilizada 
para explicar cómo, al igual que otras resoluciones de la propia Asamblea, pue-
de adquirir distinto valor y distinta fuerza jurídica en función de criterios varios, 
como la mayoría con la que se aprobó -la Resolución 70/1 fue aprobada por consen-
so, lo que nos permitirá plantear al alumnado la posible existencia de una opinio 
iuris global en torno a los ODS y las metas a alcanzar-, su contenido 42 y la propia 

36 A título meramente ilustrativo, parágr. 10, 31 y 38 de la Resolución 70/1.
37 Parágr. 10 de la Resolución 70/1.
38 Parágr. 35 de la Resolución 70/1.
39 DÍAZ-GALÁN, Elena, “El valor jurídico de la Agenda 2030 sobre Desarrollo Sostenible: ¿una nueva 

tendencia normativa?, Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo, 2022-2, Vol. 11, pp. 30-52, en particular 
pp. 37 y 38. En esta línea, el Prof. Rodrigo Hernández había señalado ya de una forma ciertamente 
ilustrativa que la Resolución 70/1 podría ser una herramienta “antifragmentación”, pues algunos ODS ya 
están incorporados en instrumentos internacionales de diversa naturaleza, por lo que la Agenda podría 
contribuir a “reforzar la unidad material del derecho internacional”, RODRIGO HERNÁNDEZ, Ángel José, 
“El valor normativo de la Agenda 2030”, op. cit., p. 5.

40 GARCÍA MARTÍN, Laura, “La Agenda 2030 y el desarrollo sostenible: reflexiones en torno a su 
naturaleza jurídica y aplicación en el derecho internacional por parte de los Estados y las Empresas”, Revista 
Iberoamericana de Estudios de Desarrollo, Vol. 11, 2022-2, pp. 126-142, en particular p. 131.

41 Zero Draft text of international legally binding instrument on plastics pollution including in the marine 
environment, UNEP/PP/INC 3/4, 4 de septiembre de 2023.

42 Como señalaba el Prof. Remiro “se trata, sustancialmente, de considerar si la resolución -o partes 
de ella- tiene un contenido normativo, esto es, que se ha gestado con la intención de enunciar principios 
jurídicos de alcance abstracto y general, y no meramente políticos, intención cuya verificación depende, 
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práctica de los Estados posterior a su adopción. Parafraseando al prof. Rodrigo, “la 
Agenda es un ejemplo de soft law externo”, por el vehículo o el formato utilizado 
para su aprobación, pero que puede desempeñar una importante función norma-
tiva y desplegar algunos efectos jurídicos “hard soft law” 43.

Hay quien ha dicho que la Agenda pretende consagrar definitivamente un 
nuevo principio estructural del orden internacional, el principio de desarrollo 
sostenible, razón por la que no debería catalogarse la resolución como una re-
solución recomendatoria más de las que aprueba la Asamblea General “puesto 
que dispone de un carácter y valor especiales y un significado singular; también 
porque esgrime una firme y sólida posición en el proceso de cristalización del 
principio esencial de desarrollo sostenible” 44. No cabe duda de que el desarrollo 
sostenible es un valor propio de la Comunidad internacional y uno de sus propó-
sitos. Sin embargo, en el momento presente, no nos atrevemos a realizar una afir-
mación rotunda en torno a la existencia de un nuevo principio estructural, prin-
cipio constitucional, de Derecho Internacional como el Desarrollo Sostenible 45. 

3.  EL ODS 16 “PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS” A TRAVÉS 

DEL MÉTODO DEL CASO EN LA DOCENCIA DE DERECHO 

INTERNACIONAL PÚBLICO

El ODS 16, que lleva por título “Paz, Justicia e instituciones sólidas”, tiene 
como objetivo “Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sos-
tenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles 
instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas”. Es evidente que, con tales 
propósitos, el ODS 16 puede y debe ser abordado tanto en la asignatura Derecho 
Internacional Público I como en Derecho Internacional Público II. 

No obstante, dado que en el primer cuatrimestre de DIP I se aborda el estu-
dio tanto la Organización de Naciones Unidas, como los principios estructurales 
de prohibición de la amenaza o uso de la fuerza, así como de arreglo pacífico de 
controversias, es un contexto ideal para completar el estudio de esas tres leccio-
nes a través del método del caso 46. Y es precisamente la situación creada con mo-
tivo de la agresión rusa a Ucrania, iniciada el 24 de febrero de 2022, la que servirá 

cuando no es expresa, del tenor de la resolución y de las circunstancias que rodearon su elaboración”, REMIRO 
BROTONS, Antonio y otros, Derecho Internacional. Curso General, Ed. Tirant lo Blanch, 2010, p. 225.

43 RODRIGO HERNÁNDEZ, Ángel José, “El valor normativo de la Agenda 2030”, op. cit, p. 69.
44 DÍAZ-GALÁN, Elena, “El valor jurídico de la Agenda 2030 sobre Desarrollo Sostenible: ¿una 

nueva tendencia normativa?, op. cit., p. 49.
45 En esta línea, FERNÁNDEZ LIESA, Carlos, “Transformaciones del Derecho internacional por los 

objetivos de desarrollo sostenible”, op. cit., pp. 58-59; DÍAZ BARRADO, Cástor Miguel, «Los objetivos de 
desarrollo sostenible: un principio de naturaleza incierta y varias dimensiones fragmentadas», op. cit., pp. 
12 y 25.

46 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Alfonso, Transformando el aprendizaje con el Método del Caso, Tecnológico de 
Monterrey, Guadalajara (México), 2006.
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de excusa para profundizar en su estudio. A través de él podremos reflexionar en 
torno a las siguientes metas: Reducción significativa de todas las formas de violen-
cia (meta 16.1); Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de 
violencia y tortura contra los niños (meta 16.2); Promover el estado de derecho 
en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justi-
cia para todos (meta 16.3)

Con el fin de completar el estudio de la cuestión, este caso sentará las bases 
para plantear al alumnado otro distinto en la asignatura Derecho Internacional 
Público II –pero que no es objeto del presente trabajo-, analizando la agresión 
rusa a Ucrania pero desde otra perspectiva, es decir, desde la vertiente de la res-
ponsabilidad penal internacional de los autores de los crímenes internacionales 
que sin lugar a dudas se están cometiendo en Ucrania, la competencia de la CPI 
para conocer de los mismos, así como la cuestión de la inmunidad de jurisdicción 
penal de la que podrían disfrutar determinadas personas y su aplicabilidad (o no) 
frente a la Corte Penal 47.

3.1. Punto de partida

Como punto de partida, la séptima semana de clase, coincidiendo con el ini-
cio de las clases prácticas, se entregará al alumnado el texto del caso (Anexo) en 
el que se le planteará el relato de los hechos y la controversia jurídico internacio-
nal frente a la que se van a encontrar y que deberán afrontar desde el rol que les 
sea asignado: el del equipo jurídico de Ucrania, el de la Federación Rusa o el de la 
Corte Internacional de Justicia. 

Para tal fin, se pondrá a disposición del estudiantado una documentación 
básica a partir de la cual podrán comenzar a trabajar. 

Por un lado, ciertos documentos estrictamente judiciales: la demanda pre-
sentada por Ucrania, tres días después de producirse la agresión (27 de febrero 
de 2022) junto con la solicitud de medidas cautelares, así como el documento que 
extrajudicialmente hizo llegar Rusia al Tribunal en el que se oponía a la deman-
da y a la competencia de la CIJ para dictar medidas cautelares. De entrada, no 
se entregarán otros documentos, como la memoria presentada formalmente por 
parte del Estado demandante (1 de julio de 2022) ni las excepciones preliminares 
presentadas por la Federación Rusa (3 de octubre de 2022). Tampoco la exposi-
ción escrita de Ucrania oponiéndose a las excepciones preliminares planteadas 
por Rusia (3 de febrero de 2023) ni las decisiones adoptadas por la CIJ. La idea 
es que el alumnado trabaje sus alegaciones y sus argumentos sin disponer previa-
mente y de manera íntegra de lo que ya las partes han defendido en sede judicial, 

47 Ello será planteado entregando al alumnado el texto de un nuevo caso, distinto del que aparece 
en el anexo del presente trabajo. Vinculado a ello, BOLLO AROCENA, María Dolores, "Agresión rusa a 
Ucrania, crímenes internacionales y Corte Penal Internacional", Anuario Español de Derecho Internacional, 
2023, pp. 101-146.
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si bien es evidente que pueden acceder a esa información muy fácilmente. En tal 
caso, si lo hacen, si leen por si mismos la documentación, interiorizan y compren-
den la lógica de las posiciones de cada una de las partes, y utilizan todo ello para 
plantear su propuesta, nada objetaremos al respecto. Lo relevante es la verdadera 
comprensión de la lógica a la que nos referíamos y eso es algo que deberán de-
mostrar después en la defensa oral de su posición en la sesión plenaria final de 
escenificación del juicio.

Por otro lado, se pondrá a disposición del alumnado dos trabajos doctrinales: 
por un lado, un trabajo del Prof. Pons Rafols y otro publicado por la Prof. Ara-
celi Mangas Martín 48 que sirvan para ilustrar y contextualizar el conflicto. Será el 
estudiantado quien deberá investigar para disponer fuentes doctrinales comple-
mentarias.

Uno de los problemas que plantea un caso como éste, y que puede provocar 
una cierta reticencia inicial del alumnado, es el hecho de que la documentación 
básica no está en castellano, sino en francés y en inglés. Sin embargo, hoy día la 
gran mayoría de estudiantes tiene dominio de uno de los dos idiomas menciona-
dos, particularmente del inglés, por lo que realmente se trata de conseguir que 
venzan la incomodidad o la pereza que puede suponer leer en otro idioma, más 
que un problema de incapacidad para abordar la tarea asignada. En todo caso, la 
existencia de herramientas de utilización abierta en internet puede salvar la situa-
ción de aquellos/as que tengan alguna dificultad idiomática.

Es importante señalar que para el momento en que el alumnado comien-
ce a trabajar en el caso -séptima semana de las quince que conforman el cua-
trimestre- habrán sido ya explicadas las lecciones relativas a la Organización 
de Naciones Unidas, Principio de prohibición del uso de la fuerza y Principio 
de arreglo pacífico de controversias. El estudiantado habrá interiorizado in-
cluso los conocimientos sobre la materia, pues habrán tenido que superar un 
cuestionario que se realiza a la mitad del cuatrimestre 49. De esta forma pone-
mos los medios para que afronten la resolución del caso con los conocimien-
tos necesarios para ello.

48 Para tener una visión de conjunto de las implicaciones de la agresión rusa a Ucrania, MANGAS 
MARTÍN, Araceli, “Guerra en Ucrania: perspectiva jurídico-internacional”, Actualidad Jurídica Uría 
Menéndez, 60, septiembre-diciembre de 2022, pp. 9-25; PONS RAFOLS, Xabier, “La guerra de Ucrania, las 
Naciones Unidas y el Derecho Internacional: algunas certezas sistémicas insostenibles”, Revista Electrónica de 
Estudios Internacionales, Núm. 43, 2022, pp. 11 y ss., DOI: 10.17103/reei.43.08.

49 Cada cuatrimestre se formula un cuestionario, justo en el momento en que han transcurrido las 
siete primeras semanas de las quince que lo conforman. El objetivo es poder controlar los conocimientos 
adquiridos hasta esa fecha, y sobre todo conocer las dificultades de comprensión que han podido 
encontrar en el momento de preparar la materia y de hacer un “simulacro” de examen. El cuestionario es 
corregido por la profesora y entregado a cada alumno/a personalmente con el fin de resolver las dudas que 
la preparación de la materia les haya planteado y en su caso señalar ámbitos de mejora que pueden estar 
relacionados con la adquisición de los conocimientos de fondo o con la capacidad de expresión escrita. El 
cuestionario supone 1 punto de los 3 asignados a la evaluación de las prácticas.
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3.2. Sistema de trabajo

El sistema de trabajo utilizado será el de sesiones grupales (trabajo en gru-
pos) y sesiones plenarias. El caso finalizará precisamente con una sesión plenaria 
que supondrá la puesta en escena del caso, o, dicho de otro modo, la celebración 
de un juicio, asumiendo cada grupo el rol asignado. 

Por lo que se refiere a los grupos, éstos se conformarán de forma aleatoria 
por tres estudiantes a través de un sorteo realizado por la profesora, algo que 
no siempre gusta al alumnado, pues prefieren trabajar con sus “amigos/as”. Sin 
embargo, consideramos verdaderamente importante trasladar al estudiantado la 
conveniencia de acostumbrarse a trabajar e interactuar con personas distintas, 
pues la realidad de la vida en general y de la vida laboral en particular exige tener 
habilidades para trabajar en equipo, para resolver los conflictos que puedan plan-
tearse en la elaboración de tareas conjuntas, para entender otros puntos de vista, 
desde la escucha y la apertura de miras. En todo caso, de producirse problemas 
serios en el seno de un grupo, como docentes estamos abiertos a que el alumnado 
nos traslade la situación para ayudar a desbloquearla o, en casos extremos, para 
tenerla en cuenta en el momento de la evaluación.

Cada una de las sesiones grupales terminará con una breve sesión plenaria de 
5-7 minutos aproximadamente, en la que de manera conjunta se pondrán en co-
mún las principales cuestiones planteadas, los problemas con los que se encuen-
tran, todo ello con el fin de evitar que el alumnado se “pierda” por el camino. Su 
propósito es, en definitiva, recoger, completar, aclarar, fijar y sistematizar ideas-cla-
ve de manera definitiva. En esas sesiones grupales se utilizará la herramienta de 
la formulación de preguntas al grupo, preguntas que bien pueden ser descriptivas 
-que sirven para identificar los hechos del caso-, de confrontación -para contrastar 
puntos de vista encontrados entre el alumnado- o de generalización -para que anali-
cen si se han producido situaciones similares con anterioridad-, entre otras. 

3.3. Principales cuestiones a abordar

En esencia, tras abordar el contexto en el que se producen los hechos, cada 
grupo trabajará sobre tres ejes esenciales: 1) Competencia de la CIJ para dictar 
medidas cautelares (1 semana) y 2) Competencia de la CIJ para conocer de la 
demanda (1 semana); 3) Propuesta sobre el fondo de la controversia (2 semanas). 

3.4. Puesta en escena

Como punto de llegada, la práctica culminará la última semana de clase con 
la escenificación del proceso judicial, asumiendo cada grupo el rol asignado 50. 

50 Para ver otras experiencias en esta línea: LLOPIS NADAL, Patricia, “La simulación de juicios 
como actividad de innovación docente del grado en Derecho”, Anuario de la Facultade de Dereito da 
Universidade da Coruña, 2020, pp. 222-230; FACH GÓMEZ, Katia, RENGEL, Alexandra, “El aprendizaje a 
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Con el fin de que todos/as puedan participar, el grupo plenario se dividirá en 
dos. De este modo, la escenificación se repetirá en dos ocasiones, y todos/as ten-
drán ocasión de participar. Serán quienes ejerzan la función de magistrados/as 
de la CIJ quienes dirigirán la sesión, con la intervención de la profesora cuando 
así lo considere necesario, ya sea para dinamizar la sesión, replantear preguntas o 
cuestiones que hayan quedado poco claras o incluso sin tratar.

3.5. Evaluación

La práctica propuesta computará dos puntos. Se evaluará el documento fi-
nal que cada grupo entregue y que deberá incluir los tres bloques esenciales an-
teriormente señalados, cada uno desde el rol asignado. El alumnado dispondrá 
desde el inicio del curso la rúbrica para evaluar el informe de grupo, así como 
la rúbrica de evaluación de la participación individual a lo largo del cuatrimes-
tre 51. Igualmente, se evaluará la puesta en escena final, para lo cual se tendrá en 
cuenta el desarrollo de competencias como la argumentación jurídica, la capa-
cidad de debate y la capacidad de expresión oral. De este modo, el estudiantado 
podrá saber a qué atenerse y dirigir su actuar en la dirección que de se espera 
de él.

3.6. Valoración del método

La utilización del método del caso, puesto en práctica en otros cursos aca-
démicos en relación con otras materias, consigue varios efectos positivos: en 
primer lugar, un porcentaje importante de los/las estudiantes se encuentra más 
motivado porque se siente partícipe de lo que se hace en el aula en un simula-
cro que les hace pensar en lo que podría ser su trabajo en el futuro; además, se 
sienten conminados a dar una respuesta a lo que gradualmente se les va requi-
riendo, por lo que la pasividad no es, en la gran mayoría de los casos, una op-
ción. Es verdad, también, que este método puede provocar que quienes no es-
tán dispuestos/as a trabajar abandonen el sistema de evaluación continua para 
pasar al sistema de evaluación final, pues esa es una opción que la UPV/EHU 

través de la simulación en el moot practice: una estrategia docente para la mejora de la formación jurídica 
universitaria en el marco del EEES”, Revista Jurídica de Investigación e Innovación Educativa, 2014, Vol. 9, pp. 
23-48; MARTINON QUINTERO, Ruth, “Los simulacros de litigio para la enseñanza práctica del Derecho 
Internacional Público”, en GUTIÉRREZ CASTILLO, Víctor, (Coord.), La aplicación del learning by doing y la 
ludificación en la enseñanza-aprendizaje del Derecho Internacional, Ed. Dykinson, 2022, pp. 49-64.

51 El/La alumno/a sabe que obtendrá un punto + si responde de manera correcta, aporta nuevas 
ideas, nuevas soluciones, plantea cuestiones de interés, si tiene una actitud colaboradora y de fomento del 
buen clima de trabajo, demuestra una actitud de respeto y de igualdad entre diferentes. El/la alumno/a no 
sumará positivo alguno si solo repite ideas ya expuestas por los/las demás, si no aporta nada al debate o si 
manifiesta una actitud ausente en clase. Finalmente, el/la alumno/a será valorado con un punto negativo 
si no ha preparado el caso o la tarea asignada, si responde de forma incorrecta a la cuestión planteada, 
molesta a sus compañeros (habla, interrumpe, etc.), o si demuestra una actitud de falta de respeto hacia sus 
compañeros/as.
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permite. Sin embargo, la experiencia demuestra que suele ser una minoría la 
que toma una decisión de esas características como consecuencia de la utili-
zación de este método de enseñanza. Esa minoría deberá realizar un examen 
práctico final en el que deberá demostrar las mismas competencias transversales 
y específicas que sus compañeros/as, salvo, reconozcámoslo, la competencia de 
trabajo en equipo.

4.  REFLEXIONES FINALES

Reflexionar en torno a la manera en que impartimos docencia ha sido siem-
pre una necesidad, aunque no haya sido hasta hace unos años que ello se haya 
vehiculado a través de la convocatoria de Proyectos de innovación docente como 
el que ha permitido la celebración del Congreso y la publicación de la Obra en la 
que se inserta la presente ponencia.

Como decíamos al inicio, no se trata de demonizar las clases magistrales per se, 
pues siguen siendo a nuestro juicio imprescindibles. Se trata, más bien, de intro-
ducir elementos que nos permitan conectar con un alumnado que ha cambiado 
mucho en los últimos lustros, como lo ha hecho la sociedad y las herramientas de 
las que disponemos para impartir docencia. Reconectar con la realidad, si es que 
alguna vez lo dejamos de hacer, es la clave para evitar que las clases que imparti-
mos sean percibidas por el estudiantado como algo meramente teórico, carente 
de toda trascendencia práctica.

En una materia como el Derecho Internacional Público I, la introducción 
transversal de los Objetivos de Desarrollo sostenible nos permitirá esclarecer el 
propio alcance de la noción “Desarrollo sostenible” así como estudiar los mismos 
desde la perspectiva del papel de los sujetos y actores del ordenamiento interna-
cional y desde la perspectiva de su naturaleza jurídica, y la interrelación entre los 
distintos tipos de normas internacionales.

La puesta en práctica del caso al que de manera provocativa hemos querido 
titular “La alegación rusa del genocidio en el Donbas: ¿por la boca muere el pez?” 
será una ocasión para reforzar los conocimientos adquiridos a través de las clases 
teóricas en las materias más estrechamente vinculadas con el caso, y para trabajar 
competencias como la argumentación jurídica, la capacidad de expresión oral 
y escrita, así como la capacidad de trabajo en equipo. Todas ellas, razones más 
que suficientes para dar por buena la experiencia, sabiendo también que los pro-
blemas que puedan surgir en el camino nos harán reformular la propuesta para 
ocasiones venideras.
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5.  ANEXO

La alegación rusa del genocidio en el Donbas: ¿por la boca muere el pez?

El día 24 de febrero de 2022, el Ejército de la Federación de Rusia dio co-
mienzo a una intervención militar sobre suelo ucraniano, una ofensiva que conti-
núa más de dos años y medio después. 

Según la Federación rusa, la intervención, a la que denominó “operación es-
pecial”, se sustenta en varios argumentos jurídicos que justifican plenamente su 
actuación. Por su parte, Ucrania consideró desde el inicio que la intervención mi-
litar constituye una violación manifiesta del ordenamiento jurídico internacional.

1. Argumentación de las partes

Según la Federación rusa, la intervención militar encontraría apoyo, en pri-
mer lugar, en la protección de la población prorrusa de la región del Donbas, 
que, a su entender, estaba siendo víctima de un genocidio por parte de las au-
toridades ucranianas; el segundo argumento esgrimido por Rusia fue el hecho 
de estar actuando en el ejercicio de la legítima defensa colectiva tras la solicitud 
de ayuda planteada por las autoproclamadas repúblicas de Donetsk y Lugansk, 
reconocidas tres días antes del inicio de la “operación especial” por la Federación 
Rusa; en tercer y último lugar, la desnazificación de Ucrania.

Por su parte, Ucrania consideró desde un inicio que la intervención militar 
era contraria a los principios más esenciales sobre los que se asienta el orden ju-
rídico internacional 52: principios de prohibición de la amenaza o del uso de la 
fuerza, integridad territorial del Estado, no intervención en asuntos internos, 
arreglo pacífico de controversias, igualdad soberana entre otros, de ahí que deci-
diera hacer uso de las herramientas que, a su juicio, el ordenamiento internacio-
nal le ofrecía.

2.  El planteamiento de la demanda y la solicitud de medidas cautelares 

por parte de Ucrania

Pocos días después del inicio de la intervención militar el equipo jurídico 
del Estado ucraniano planteó una demanda ante la CIJ tomando como base de 
la jurisdicción el artículo IX de la Convención para la prevención y la sanción 
del delito de Genocidio de 1948. En esencia, la demanda planteada por Ucra-
nia solicitaba al Tribunal de La Haya que declarara, entre otras cosas, 1) que no 
se habían cometido actos de genocidio en los Oblasts de Lugansk y Donetsk de 

52 Véase la Declaración de los miembros de la Asociación Española de Profesores de Derecho 
Internacional y Relaciones Internacionales (AEPDIRI) sobre la agresión rusa en Ucrania, disponible en 
https://www.aepdiri.org/index.php/declaracion-ucrania. 
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Ucrania, 2) que declarara que la Federación de Rusia no podía adoptar legalmen-
te ninguna medida en virtud de la Convención sobre el Genocidio en Ucrania o 
contra Ucrania, con el propósito de prevenir o castigar un presunto genocidio, 
sobre la base de sus falsas alegaciones de genocidio; 3) que declarara que el re-
conocimiento realizado el 22 de febrero de 2022 por parte de la Federación de 
Rusia de la independencia de las denominadas «República Popular de Donetsk» y 
«República Popular de Lugansk» se basaba en una falsa alegación de genocidio y, 
por lo tanto, carecía de fundamento en la Convención sobre el Genocidio; 4) que 
declarara que la «operación militar especial» llevada a cabo por la Federación de 
Rusia el 24 de febrero de 2022 y después de esa fecha se basaba en una falsa alega-
ción de genocidio y que, por lo tanto, carecía de fundamento en la Convención 
sobre el Genocidio.

Al propio tiempo, Ucrania solicitó medidas cautelares a la CIJ, demandando 
a ésta que: primero, exigiera el cese inmediato de las operaciones militares inicia-
das por la Federación de Rusia el 24 de febrero de 2022, con el fin declarado de 
prevenir y reprimir el presunto genocidio en las zonas de Ucrania ya referidas; 
segundo, que exigiera a Rusia que se asegurara de que ni sus fuerzas armadas ni 
ninguna unidad armada irregular bajo su control, autoridad o influencia, tomara 
medida alguna encaminada a continuar con la intervención militar; tercero y últi-
mo, que exigiera a la Federación de Rusia que se abstuviera de realizar cualquier 
acción que tendiera a agravar o extender la controversia.

El 5 de marzo de 2022, el Embajador de la Federación rusa en los Países Bajos 
comunicó a la CIJ que su gobierno había decidido no participar en el procedi-
miento oral sobre medidas cautelares que tendría lugar los días 7 y 8 de marzo. 
No obstante, transmitió a la Corte un documento exponiendo “la posición de la 
Federación rusa en relación con la incompetencia de la Corte en el asunto”.

3. Dilema

Modelo A 53. En estas circunstancias, los/las magistrados/as de la CIJ deben 
analizar la competencia para dictar medidas cautelares, la competencia para co-
nocer de la demanda y en su caso, la respuesta sobre el fondo del asunto. 

Modelo B. En estas circunstancias, el equipo jurídico del Estado de Ucrania 
debe sustentar sus argumentos para defender la competencia de la Corte para 
dictar medidas cautelares, para conocer de la demanda y para dictar sentencia 
sobre el fondo del asunto planteado

Modelo C. En estas circunstancias, el equipo jurídico de la Federación Rusa 
debe sustentar sus argumentos para defender la falta de competencia de la Corte 
para dictar medidas cautelares, para conocer de la demanda y para dictar senten-
cia sobre el fondo del asunto.

53 Cada grupo de alumnos/as recibirá un único modelo del texto del caso, asumiendo, por tanto, el 
rol de Magistrados/as de la CIJ, equipo jurídico del demandante o del demandado.
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